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Competencias del MAPA en la Cañada Real Leonesa oriental

1. Política Internacional

1. 2021 Año Internacional del Pastoralismo (FAO)

2. ODS – 2030

2. Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias

1. Art. 45 de la Constitución Española

2. Art. 149.1.23ª Competencia legislación básica

3. Artículo 18. Red Nacional de Vías Pecuarias

Todas las cañadas y aquellas otras vías pecuarias que garanticen la 

continuidad y su itinerario discurra entre dos o más Comunidades Autónomas y 

también las vías pecuarias que sirvan de enlace para los desplazamientos 

ganaderos de carácter interfronterizo.

Podrán incorporarse a la Red Nacional, a petición de las Comunidades 

Autónomas, otras vías pecuarias comunicadas RN

4. Fondo Documental de las Vías Pecuarias



Política Internacional



Adaptación (13.1, 13.2)

Mitigación (13.2, 7.2, 7.3) 

Sensibilización (13.3) 

• ODS 13: Acción por el Clima
o Resiliencia y adaptación (13.1)

o Introducir medidas relacionadas con el cambio climático (13.2)

o Educación, sensibilización (13.3)

• ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres
o Desertificación (15.3)

o Ecosistemas terrestres  (15.1, 15.2, 15.4, 15.5)

o Biodiversidad  (15. 4, 15.5, 15.6, 15.7, 15.8, 15.9)

Conservación (15.1, 15.2, 15.4, 15.5, 15.7, 15.8)

Restauración (15.1, 15.2, 15.3) 

Uso sostenible (15.1, 15.2, 15.6, 15.9) 

Política Internacional



1. Producción y gestión sostenible de la agricultura (2.4, 2.5, 12.2, 12.4, 12.5)

2. Mercados agrícolas y riesgos (2.4, 2.b, 2.c) 

3. Pequeños productores y zonas desfavorecidas (2.3) 

• ODS 2: Hambre cero
o Alimentos y alimentación suficiente y de calidad (2.1)
o Pequeños productores (2.3)
o Producción sostenible (2.4) 
o Diversidad genética (2.5) 
o Eliminar distorsiones de los mercados (2.b) 
o Asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos 

básicos (2.c)

• ODS 12: Producción y consumo responsables

1. Calidad de los alimentos (2.1, 12.4, 12.8)

2. Industria y cadenas alimentarias (12.1, 12.3, 12.5, 12.6) 

o Marco Decenal Producción y Consumo Sostenible (12.1) 
o Gestión sostenible de recursos (12.2) 
o Pérdidas y desperdicios de alimentos (12.3)
o Gestión de productos químicos (12.4) y Reducción de desechos 

(12.5)
o Prácticas sostenibles de empresas (12.6)
o Difusión de educación en desarrollo sostenible (12.8)

Política Internacional



1. Pobreza rural e igualdad de género (1.2, 1.3, 1.4, 5.1, 5.5, 10.1, 10.3) 

2. Diversificación y desarrollo sostenible (8.2)

3. Relaciones urbano rurales y turismo rural (8.9, 11.a)

• ODS 1: Fin de la pobreza
o Pobreza (1.2), protección social (1.3) y acceso a recursos (1.4)

• ODS 5: Igualdad de Género
o Eliminación de la discriminación (5.1) e Igualdad de oportunidades 

(5.5)

• ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico
o Diversificación y modernización (8.2),  
o Promover turismo sostenible y consumo productos locales (8.9)

• ODS 10: Reducción de las Desigualdades
o Crecimiento del 40% más pobre (10.1)
o Igualdad de oportunidades (10.3)

• ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles
o Vínculos económicos entre zonas rurales, periurbanas y urbanas

Gracias a su movilidad, el pastoreo logra transformar la escasa vegetación en 
alimentos de alto valor añadido como carne y leche. Por ello es vital para la 
seguridad alimentaria. Vivian Onyango. FAO, 2015

Política Internacional



PILAR 1: PAGOS DIRECTOS A LOS AGRICULTORES

Nueva propuesta Comisión PAC más verde “Greening”

30% del presupuesto total del pilar I; coeficiente admisibilidad de pastos

Política Agrícola Común

PILAR 2: DESARROLLO RURAL

Medidas Trashumancia

Medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales”, incluye en la 

submedida 7.8, la actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashumancia”, cofinanciadas por FEADER, 

AGE y Junta de Extremadura



CAP 75 %

CAP 85 %

CAP 85 %

CAP 100 %

DEHESAS EN EL ESCORIAL (MADRID)

Política Agrícola Común





• Cambia la definición de pasto permanente integrado 
especies arbustivas o arbóreas que sirvan como pastos 

• Modifica la medida de sistemas agrosilvopastorales (8.2) 
de los PDRs incluyendo



RED NACIONAL DE VÍAS 

PECUARIAS



Política nacional – Red Nacional de Vías Pecuarias

Longitud y superficie aproximada de VVPP: 

125.000 Km y 420.000 ha; clasificadas el 85% y 

deslindadas el 15%

TERUEL, 25-06-2018

http://www.pastos2018.com/

Transitan por ellas 500.000 cabezas lanares y 

35.000 reses vacunas: Trashumancia y 

Trasterminancia



Política nacional – Red Nacional de Vías Pecuarias









Conservación del Patrimonio Forestal. CMUP

CATÁLOGO DE MONTES DE 

UTILIDAD PÚBLICA

(1859-1901-2017)

11.266 montes 7,3 MM ha

4 Millones ha en RN2000



Red Natura España 

Total terrestre : 27 %

Forestal

79%

Arbolado

48 %

Conservación del Patrimonio Forestal



Comunicación, divulgación y formación

Libro blanco de la Trashumancia



¡Gracias por su atención!

Guillermo Fernández Centeno

gfcenteno@mapama.es 


